
 
SANTORAL 

HOY, santos Gregorio III, Nuestra 
Señora de Loreto, Edmundo 

Gennings y Eugrafo

San Gregorio III, Papa 
Instauró la predicación del Evangelio a los 
germanos y, en contra de los iconoclastas, 
adornó las iglesias con sagradas imágenes

ABC MADRID 

Carlota Barrera, firma 
integrada en la Asociación 
Creadores de Moda de 
España (ACME), ha obtenido 
el premio Madrid Capital de 
Moda 2022, otorgado por 
Madrid Capital de Moda, 
plataforma del Ayuntamiento 
de Madrid para impulsar 
iniciativas de moda, arte, 
decoración y gastronomía 
celebrados en la capital y 
potenciar además la visibili-
dad mundial de la ciudad. 
Carlota Barrera agradeció el 
galardón: «Es todo un 
privilegio y es muy emocio-
nante haber recibido el 
premio Madrid Capital de 
Moda y tenemos muchísimas 
ganas de materializar este 
proyecto. Nuestra propuesta 
refleja nuestros valores 

fundamentales como equipo, 
y con el apoyo de este premio 
podremos desarrollar ideas 
que llevábamos planteando 
desde los inicios de la 
marca», afirma la diseñadora.                                      

Nacida en Gijón y afincada 

en Londres, Carlota Barrera 
estudió en el Instituto 
Europeo de Diseño y poste-
riormente realizó un máster 
de moda masculina en el 
College of Fashion de la 
capital británica. Premiada 
con el Who’s on Next de 
Vogue en 2019, sus piezas 
ofrecen una visión contem-
poránea de los básicos, todos 
creados con tejidos de 
calidad para asegurar su 
durabilidad y caracterizados 
también por pequeñas 
aberturas y deconstruccio-
nes, una de sus señas de 
identidad, así como su 
compromiso por la sostenibi-
lidad, la igualdad, la visibili-
dad de diferentes causas 
sociales y la evolución de los 
roles de género. Actualmente, 
presenta sus colecciones en 
London Fashion Week, 
Mercedes-Benz Fashion 
Week Madrid y Madrid es 
Moda.Carlota Barrera // ABC 

Carlota Barrera, premio Madrid 
Capital de Moda 2022
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Las Palmas de Gran Canaria 
ofrece un año más una de las 
postales navideñas más 
originales de España con su 
tradicional belén de arena 
en la zona de la Puntilla de 
la playa de Las Canteras. 

El belén ocupa un total de 
2.800 metros cuadrados y ha 
sido creado por nueve 
escultores de todos los 

lugares del mundo a lo largo 
de diez días. Esta edición 
está dedicado a la juventud y 
el futuro, con especial foco 
en la paz. Las nueve escenas 
incluyen algunas de las 
imágenes navideñas más 
tradicionales, como el 
nacimiento, el ángel anun-
ciador, los pastores, la 
acequia y la fuente, los Reyes 
Magos y las lavanderas, esta 
última obra del artista 
costumbrista canario Pedro 
de Guezala. 

Los encargados de crear 
estas esculturas han sido el 
ucraniano Oleksiy Poda, el 
canadiense Guy Olivier, los 
estadounidenses Sue 

Mcgrew y Gresham Glover, el 
holandés Johannes Christol-
fel, el irlandés Fergus 
Mulvani, el grancanario 
Bentejuí Ojeda, el ruso 
Aleksei Shchitov y la 
escultora canadiense Karen 
Jean Fralich. 

El belén de arena es 
considerado un símbolo de 
la Navidad en Las Palmas de 
Gran Canaria, que recibe la 
visita de más de 100.000 
personas en solo cuatro 
semanas. 

Se podrá visitar hasta el 
próximo 8 de enero de 10 a 
22 horas (excepto los días 24 
y 25 de diciembre y 5 de 
enero, hasta las 20 horas), 
con entrada libre hasta 
completar aforo. Además, el 
dinero recaudado con los 
donativos del belén de arena 
será destinado a comedores 
sociales de Las Palmas de 
Gran Canaria. 

El belén de arena 
llega a Las Palmas

Una escena del belén en la playa canaria de Las Canteras // ABC 

∑ El dinero se 
destinará a  
los comedores 
sociales de  
Gran Canaria

A
 un año del 75º aniversario de la proclama-
ción de la Declaración Universal de los De-
rechos Humanos (DUDH) de 1948, y en el mar-
co de un contexto de cambios y marcado por 

la excepcionalidad, la efeméride que conmemoramos 
cada 10 de diciembre nos debe servir para reafirmar 
nuestro compromiso con los valores de la libertad, la 
justicia y la paz, cuyo fundamento y base –como reza 
el propio preámbulo de la Carta– se halla en el reco-
nocimiento de la dignidad intrínseca de las personas. 

Con ese propósito, y precisamente para materiali-
zar el lema escogido para el presente 2022 de «digni-
dad, libertad y justicia para todos y todas», desde las 
Naciones Unidas se ha promovido una campaña para 
dar a conocer el contenido de la DUDH y reivindicar 
así la universalidad de unos derechos que son iguales 
e inalienables para todos los miembros de la familia 
humana. Y es que tal y como venimos defendiendo 
desde la Abogacía de Barcelona, la mejor forma de pre-
servar los derechos de la ciudadanía y del legado que 
hoy constituye la Carta más universal de todas, es me-
diante el conocimiento y el impulso de la cultura ju-
rídica. 

La DUDH ha servido de referente e inspiración de 
otros Tratados y Convenios Internacionales, también 
muy importantes, y continúa siendo un pilar indiscu-
tible para sustentar la igualdad de oportunidades y la 
protección de los más vulnerables. Aquellos que, por 
su edad, sexo, raza, religión, discapacidad o cualquier 
otra condición individual o social, se han visto discri-
minados de manera sistemática e injusta. Asimismo, 
constituye una guía sobre la que apoyarnos a la hora 
de luchar contra las flagrantes vulneraciones de de-
rechos humanos por culpa de conflictos armados, que 
lo único que causan es un dolor innecesario; pero tam-
bién contra la epidemia de la violencia de género, los 
desastres ecológicos evitables o la persecución de quie-
nes resultan incómodos por su ideología por un régi-
men que solo puede calificarse de autoritario. 

Junto a los derechos humanos, la defensa de la in-
clusión y la sostenibilidad, como los nuevos paráme-
tros que de manera transversal deben impregnar el 
desarrollo de las normas, el diseño de las políticas pú-
blicas y la actuación de las instituciones, son hoy exi-
gencias a reclamar en cualquier región del planeta. La 
guerra, la represión de manifestantes o las detencio-
nes arbitrarias en Ucrania, Cuba o Irán, o el retroceso 
de los derechos de la mujer en Afganistán y la agóni-
ca situación de hambre y pobreza de Sri Lanka, solo 
puede conducir a la Comunidad Internacional a la ne-
cesidad continuada de reforzar el Estado de derecho. 

Solo así, y apuntalando los elementos estructura-
les más importantes de una sociedad, como son la sa-
nidad, la educación o la justicia, podremos garantizar 
y materializar derechos tan básicos como la igualdad, 
la libertad de expresión o la integridad física y moral 
de toda la ciudadanía. Pero también la alimentación, 
el vestido, la vivienda, la asistencia médica o los ser-
vicios sociales que se consagran como básicos y nece-
sarios; derechos que, por otro lado, se encuentran am-
pliamente reconocidos en la DUDH y en numerosas 
normas de diverso rango y alcance, y que nos deben 
servir de inspiración para la realización de la hoja de 
ruta que hoy constituyen los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible que se ha fijado la práctica totalidad de los 
Estados del mundo. 
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Reivindicar la 

universalidad de los 

derechos humanos 
La defensa de la inclusión y la sostenibilidad deben impregnar el desarrollo de las 

normas, el diseño de las políticas públicas y la actuación de las instituciones 

 
JOAQUIM DE MIQUEL SAGNIER 
Barcelona 
10/12/2022 a las 10:10h. 

 

Aun año del 75 aniversario de la proclamación de la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos de 1948, y en el marco de 

un contexto de cambios y marcado por la excepcionalidad, la 

efeméride que conmemoramos cada 10 de diciembre nos debe 

servir para reafirmar nuestro compromiso con los valores de la 

libertad, la justicia y la paz, cuyo fundamento y base -como reza 

el propio preámbulo de la Carta- se halla en el reconocimiento de 

la dignidad intrínseca de las personas. 

 

Con ese propósito, y precisamente para materializar el lema 

escogido para el presente 2022 de «dignidad, libertad y justicia 

para todos y todas», desde las Naciones Unidas se ha promovido 

una campaña para dar a conocer el contenido de la DUDH y 

reivindicar así la universalidad de unos derechos que son iguales 
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e inalienables para todos los miembros de la familia humana. Y 

es que tal y como venimos defendiendo desde la Abogacía de 

Barcelona, la mejor forma de preservar los derechos de la 

ciudadanía y del legado que hoy constituye la Carta más 

universal de todas, es mediante el conocimiento y el impulso de 

la cultura jurídica. 

 

La DUDH ha servido de referente e inspiración de otros Tratados 

y Convenios Internacionales, también muy importantes, y 

continúa siendo un pilar indiscutible para sustentar la igualdad de 

oportunidades y la protección de los más vulnerables. Aquellos 

que, por su edad, sexo, raza, religión, discapacidad o cualquier 

otra condición individual o social, se han visto discriminados de 

manera sistemática e injusta. Asimismo, constituye una guía 

sobre la que apoyarnos a la hora de luchar contra las flagrantes 

vulneraciones de derechos humanos por culpa de conflictos 

armados, que lo único que causan es un dolor innecesario; pero 

también contra la epidemia de la violencia de género, los 

desastres ecológicos evitables o la persecución de quienes 

resultan incómodos por su ideología por un régimen que solo 

puede calificarse de autoritario. 

 

Junto a los derechos humanos, la defensa de la inclusión y la 

sostenibilidad, como los nuevos parámetros que de manera 

transversal deben impregnar el desarrollo de las normas, el 

diseño de las políticas públicas y la actuación de las instituciones, 

son hoy exigencias a reclamar en cualquier región del planeta. La 

guerra, la represión de manifestantes o las detenciones arbitrarias 

en Ucrania, Cuba o Irán, o el retroceso de los derechos de la 

mujer en Afganistán y la agónica situación de hambre y pobreza 

de Sri Lanka, solo puede conducir a la Comunidad Internacional 

a la necesidad continuada de reforzar el Estado de Derecho. 

 

Solo así, y apuntalando los elementos estructurales más 

importantes de una sociedad, como son la sanidad, la educación 



 

 

o la justicia, podremos garantizar y materializar derechos tan 

básicos como la igualdad, la libertad de expresión o la integridad 

física y moral de toda la ciudadanía. Pero también la 

alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica o los 

servicios sociales que se consagran como básicos y necesarios; 

derechos que, por otro lado, se encuentran ampliamente 

reconocidos en la DUDH y en numerosas normas de diverso 

rango y alcance, y que nos deben servir de inspiración para la 

realización de la hoja de ruta que hoy constituyen los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible que se ha fijado la práctica totalidad de 

los Estados del mundo. 

 

Joaquim de Miquel Sagnier. Secretario del Colegio de la 

Abogacía de Barcelona. 
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nt.html?gig_actions=sso.login&gig_enteredFromComponent=fromLoginClick 
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